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O L E x O F I C I A L 
DE LA PIJOYINCÍA D"R M A n p m 

w i * < ( . u ( i , n ! > y anancioa que I M T W de inserisse on lo* 
Í>4&BTISBÍ o»tcTAi>ib. «e han de mandai ai Jsio Politico respec-

por covo conducto se pasaran a los editores de loe mencio-
..itasa periódicos, 

(steai erdeu 4« 6 de Abril da 1863. 
1« pahliea todos loa dia*, azteato loa dominio». 

T E L E F O N O J.W1 
TJK mas A noop T O F T R B S A sax» 

tf*r«t«le» eie* ene>ir4prinw 
<*»»tt'"»« e / l c a s l s a t . —sto «sta capital. Mera<ti> « d«mIcilio, 8.80 p ietas e*ens<s*ie»; f u o -

r a do a l l a , •*"*> al me*, ' . "Vi »• trimestre, ?» al cerne-rre » «l por an a8« 
«•«rfrrnJwrrs - K B »sta caprai, UeTadc a doeslclllc 12 peseta* trimestre, 24 al se

mestre v 48 al alo, y fnara de el'a. 15 al trimearre. *) »1 semeafra y 60 ai ano. 

Se adw<ten anscripcionea en Madrid, sa la AdminiatraeiAn del SOUTIF. esl'e de Pe-
lifroe, S er.tlo. dcha.—Fnera de «"sta capital, •iirecramentej por medio d» carta alta Ad» 
mfr^trecl^o con inclnuid" dnl leattort* de' Hetn w >1e a»>n«io en letra d» faril robr», 

Annnrio* proeadeat^v de U RxceleBftf-
ainia Dipntación provincial, linea o 
fracción 0 50 pea*ta* 

Dependencias oficiales, í^en; id 0 75 
Anuncios partícula res, Idem 1*1 i 60 — 

N ú m e r o suelto a Centros oficiales, 50 c é n t i m o s 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 c é n t i m o s . 

Parte oHcia l 
rteunai su CONSÜJO DÍ IISISTROS 

S u Majestad el R e y D o n A l f o n 
so X I I I ' q . D . g ), ^ u Majestad la 
R e i n a D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a , y 
39. A A . R R . el Príncipe de As tur ias 
a Infantes, continúan s in novedad en 
au impértante sa lud. 

De i gua l benefioio disfrutan las de
más personas de l a A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

MIHISTÉHIODEL TRABAJO 
R e r ) " m e n t e de res i anea e lee tera l 

p a r a V o c a l . * - y sapientes de l Ins-
iitn««> d o R e f o r m a s Sociales . 

(Continuación) 

Séptimo grupo 
a) Industrias químicas. 
1) Fabricación de productos quí

micos uti l izados en las artes, indus 
trias, farmacia y agr i cu l tura . 

Cuerpos químicos de origen mine
ral , vegetal o an imal ; gases, ácidos y 
«ales. Aceites y grasas lubri f icantes, 
barnices, colores, bujía*, jabones, oe-
ri l las , colas, lejías, abonos, eseneias 
y perfumes. 

Subproductos de l a destilación de 
la h u l l a . Refinerías. 

2) Pólvoras y explosivos. 
3) Caucho. Celulo ide y s imi lares . 
Papel y car tu l ina ; cartón, produc

ción y manufacturas. Pieles y cueros 
(ourtidos, peletería). Objetos de cuero 
y piel Papeles y cartones. 

b) Industrias eléctricas. 
1) Producción y utilización mecá

nica de l a electric idad. 
Aparatos generadores de oorrientes. 

Transmisión de l a enegía a distanoia. 
Modificación de 'as oorrientes. A p l i c a 
ciones mecánicas diversas. Aparatos 
de seguridad y de regulación. 

aj E'ectroquímica P i l a s acumula 
doras, ga lvanoplast ia . E lec t rometa 
lurg ia . Química i n d u s t r i a l . 

1) Mater ia l de alumbrado eléctrico. 
Alnrnbrado Fnt< m^t'f». Ap ' i oac i o -

nes a faros, navegación, arte m i l i t a r , 
etcétera. 

4) Mater ia l y aparato,! de telegra
fía, telefonía, radiotelegrafía. 

5) Aplicaciones diversas. 
Eleotrometrí . Radiografía y fluo-

roscopia. Relojería. Ap !icacioue° a fe 
rroearrilt-s, a.'ñas, obras públicas, ar 
te m i l i t a r , calefacción, etc. Aparatos 
científic' s, aparatos de medida. E l e c 
tr i c idad médica. Relojería eléctrica: 
aplicaciones a los ferrocarriles, minas 
y obras públicas. Idem al arte mi l i tar ; 
proyectores, explosores, cebos y me
chas; telegrafía eléctrica y óptied; te 
lefonía. Cronógrafos. Indicadores y re 
gistradore8 a distancia p«ra finóme 
nos de toda naturaleza. Tornos eléc
tricos. So ldadura eléctrica. Aparatos 
de calefacción por electr ic idad. 

o, Industrias relativas a letras, ar
tes y ciencias. 

Tipografía, íir*:es gráf ica , encuader-
nacione? y otras industrias relaciona
das c n el l ibro ; fotografía, máquinas, 
aparatos y material empleados en t i 
pografía, litografía e impresiones de 
todo género; m a t e r a ' para las artes de 
lujo; p intura , escultura, grabado y *>rte 
teatral . Fabricación de instrumentos y 
aparatos de música; óptica, fotografía, 
electrometría, matemáticas, agr imen
sura, topografía, geodesia, astrono
mía, metereología, medic ina y c i r u 
gía.— Material de enseñanza y de l a 
boratorio. 

d) Industrias varias no incluidas 
en las enumeradas. 

Octavo grupo 
Comercio: 
A l por mayor y al detal l ; almacenes 

y despaohos: Banca , 
C A P I T U L O I I I 

D B L PKBRCHO E L E C T O R A L 

A r t . 4.* Tanco los Vooales y su 
plentes de representación patronal 
como los de representación obrera se
rán elegidos por sus respeotivas Aso
ciaciones profesionales. 

A r t . 5.° Se considerará Asociacio-
: es profesionales patronales para los 
efeot s le ' a elección: 

a) Las Asociaciones patronéales for- '. to mas por cada 300 o fracción de 300 
madas con arreglo a la ley de Asoc ia - I que exceda de dicho número, 
oiones, a l a de Sindicatos agrícolas o A r t . 10. P a r a ser elegible se r e -
a cualquier otra; j quiere: ser español, mayor de edad y 

b) L«s agrupaciones patronales no hal larse incapacitado para desera -
que deban su origen a alguna dispo- penar cargos púbhoo. 
sioión de carácter gubernativo; L a s mujeres serán electoras y e l e -

o) Las Sociedades civi les o C o m - gibles. 
pafiías mercantiles, que ordinariamen , A r t . 11. No podrá ser elegido re . 
te ocupen más de 30D obreros. 

A r t . 6 o Se entenderá por Asoc ia 
ciones profesionales obreras para los 

presentante patronal quien en eleccio
nes anteriores haya aspirado a l a re-

| presentación obrera y , recíprocamen-
ef 'ctos de l a elección todas las que se i te, n i quien desempeñe cargo en A s o -
ha l len constituidas legal y exc lus iva - , ciaoión de interes-s encontrados con 
mente por obraros para la defensa del > l a representación a que aspire. 

C A P I T U L O I V 

Del Censo electoral de Asociaciones 

A r t . 12. E l Censo electoral s o c i a l 
es el registro público en el que han 

interés profesional, s in que exista i n - I 
gnr<>noia de intereses extraños a l a 
mencionada clase. 

i 
A r t . 7.° L a s federaciones de S o 

ciedades no tendrán derecho electoral. 
A r t . 8 0 P a r a que las Asociaciones I de constar inscriptas las Asuciaoiones 

patronales y obreras tengan derecho ( patronales y las obreras calificadas 
electoral será requisito indispensable para ej.irciter el dereoho de elecoión 
que figuren inscriptas en los Censes de rep.esentantes en ei P leno del I n s -
respectivos formados por el Inst ituto t i tut > de Reformas Sociales, oonforme 
de Reformas Sooiales con arreglo a lo a lo establecido en el art. 7.° del R e a l 
que se preceptúa en el siguiente ca 
pítulo. 

A r t . 9.° A los efectos de la propor
cional H a d del voto prescrita por el 
párrafo 2.* del art . 14 del Rea l decre
to de 14 de octubre de 1919, 89 obser
varán las siguientes reglas: 

1. * L a s Sooiedades ob'eras ten
drán derecha 

a) A un voto cuando el número 
de sus asociados no exceda de 500; 

b) A dos votos cuaudo el número 
de sus asociados pase de 500 y no ex
ceda de l 000; 

o) A un voto más por por cada 500 
o fracción de 500 asociados qu«? exce
da de 1.000. 

2. ' L a s Sociedades patronales de 

deoreto de 14 de octubre de 1919. 
L a formación, conservación y reno

vación del Censo corresponde al l ' i s 
t i tuto de Reforma*» Souiaies. 

A r t 13 Las Asockeion-ís, así pa
tronales oomo obreras, que aspiren a 
ser inc luidas en el Censo electoral so
cial enviarán a] Instituí> de Reformas 

! Sooiales una sol ic i tud o declaración, 
escrita en papel común, en l a que 

\ oonsten en loa siguientes par t i cu lar - s ; 
a) Denominación de la Asociaoión; 
b" Nac iona l idad ; 
c) Loca l idad y domic i l io soc ial ; 
d) Clase de indus t r ia o trabajo; 
e) Focha de constitución de l a 

Asociación; 
f) Número de socios de que conste 

Ì 

los grupos a) y b), señalados en el ar - j y tratándose de Sociedades patrona-
tícu'o 5.°. tendrán derecho a un voto } les, d> obreros que emplee; 
cuaudo sus asociados ocupen menos j g) F i r m a del Presidente de la A s o -
de 300 obreros, y a un voto más por 
cada 300 o fraocióu de 300 que exceda 
de dicho numero. 

L a s Sociedades del grupo o) t e n 
drán dos votos cuando ocupen más de 

cincióu o del que haga sus veces y se
l l o de la misma. 

A l a instancia o declaración habrán 
de acompasar los siguientes doeumen-
toer. un ej*mn?ar de los Estatutos o 

300 v men«« de ROO obreros, y un vo- ¥ Refi-lamento: certificación del ^ o b i e r -



no c i v i l respectivo o de la Dirección 
general de Seguridad de M a d r i d , o del 
Reg i s t ro mercanti l cuando se trate de 
entidades comerciales, just i f icat iva de 
la existencia legal de la Asociación, en 
l a fecha de solicitarse l a inscripción; 
una l i s t a de socios, y en su defecto, 
memoria , balance u otro comprobante 
del número de H filiados. 

E l Instituto de Reformas Sociales 
podrá reclamar de las Asociaciones 
cualquier otro dato que estime nece
sario para la inscripción. 

A i t . 14. N o podrán ser inscriptas 
~en el Censo: 

1. ° L a s Asociaciones que no cuen
ten por lo menos seis meses de v ida 
desde su constitución al tiempu de ha 
oer l a so l ic i tud. 

2. ° L a s Federación, s de Socieda
des. 

A r t . 15. E l Instituto procederá a 
l a inscripción de todas las Asociacio 
nes que ooüsidcre comprendidas den 
tro de los conceptos respectivos de 
Asociación Patror>al u obrera, def ini 
dos en los artículos 5.° y 6.*, y que 
hayan cumplido además los requ'sitos 
ex ig idos , y derogará, s i n ul ter ior re 
eurso, la de las que no se ajusten a 
tales preceptos, motivando ?a denega
ción, la cual se comunicará a l a So 
oiedad interesada. 

A r t 16. ^1 Censo electoral social 
se dividirá en grupos profesionales de 
industr ias y trabajos, conforme a la 
clasificación indicada en el art . 3.° 

E l Inst ituto revisará anualmente 
esta clasificación, pudiendo m difi 
ca r ia , así oomo inoluir en e l la nuevos 
grupos de industrias y de trabajos. 

A r t . 17. L a s Asociaciones patro
nales y obreras podrán acudir en todo 
momento al Instituto de Reformas 
Sociales en petición de ser inscritas 
en el Censo electoral social . 

S i n embargo seis meses antes de la 
fecha en que haya de efectuarse l a re
novación de los cargos electivos, con 
sujecicn al término oitado en el ar
tículo 15 del R e a l deoreto orgánico de 
14 de octubre de 1919, e l Inst i tuto 
publicará el oportuno aviso, para que 
en el pl»»zo de dos meses acudan a 
inscribirse necesariamente las Asoc ia 
ciones que aun no lo hubieran heoho, 
a l efecto de poder tomar parte en la 
elección. E l Inst i tuto , en el término 
de otros dos meses, acordará sobr- l a 
inclusión o exclusión de las Asoc ia 
ciones solicitantes. 

Tanto las listas anuales de rectifi
cación como las definitivas o totales 
serán publicadas en el mes de enero 
de cada año, mediante su inserción en 
la Gaceta de Madrid, en los B O L E T I N E S 

O F I C I A L E S de las provincias y en el 
Boletín del Instituto de Reformas Socia
les, y durante el mes siguiente a su 
publicación podrán formularse las re 
c lam'c innes que estimen pertinentes 
para 1« inclusión o la exclusión en las 
listes definitiva». 

Constantemente so hallarán expues
tas a l público, en la Secoión de A s o 
ciaciones del Instituto de Reformas ! 
Sociale», las listas de Asociaciones 
admit idas en el Censo. 

M i é r c o l e s 16 de junio de 1920 

A r t 18. A toda Asociación que 
sol ic ite l a inscripoión se le entregará 
0 remitirá u n recibo de su so l i c i tud , 
documento que habrá de acompañar a 
toda redamación re lat iva a l a inscrip
ción en las listas del Censo electoral . 

A r t . 19. L a s reclamaciones contra 
l a inclusión o l a exclusión prooederá 
mediante recurso ante el Min is t ro del 
Trabajo , limitándose los motivos de 
la misma a l a conceptuación de la So
ciedad y a l cumpl imiento de los re
quisitos necesarios para l a inscripoión 
determinada en el art. 13 de este R e 
g lamento . 

Las reclamaciones en so l i c i tud de 
inclusión o contra la negativa de ins
cripción sólo tendrá derecho a formu
larlas la propia Sociedad interesada; 
l a de exclusión o contra la a f i rmativa 
de inscripción, únicamente podrá ser I 
formulada por otro Sociedad del mis- ! 
mo grupo profesional. 

(Continuará). 

v^obiarrio Civil 
Estadística de edificios y albergues 

Sres. A l c a l d e s Constitucionales de 
la prov inc ia -

C1R0ULAH 

E n los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de e«ta 
pr. v i n c i a , señala dos con los números 
139, 140 y 141, correspondientes a los 
días 11, 12 y 14 del ac tua l , se ha pu -
b ' icado l a R e a l orden e Instrucción 
para l l evar a cabo la Estadístioa de 
edificios y albergues, trabajo de l a 
mayor importanc ia y que ha de servir 
de base para l a formación del N o m e n 
clátor. 

L a re fer ida Estadística de edificios 
y albergues, consta de diversas ope
raciones escalonadas y dependientes 
unas de otras, que han de realizarse 
en los plazos y forma que determina 
la Instrucción. 

P a r a que los trabajos se l l even a 
cabo puntualmente , evitando demoras 
que perjudicarían grandemente 1 a 
maroha general del servicio , conside
ro de m i deber recordar a l : s señores 
Alca ldes las operaoiones que en p r i 
mer término han de pract icar , adv i r -
tióndol^s que, si no lo verifioan en los 
niazos señalólos y que tienen caráoter 
imporrogable, les impondré l a sac-
ción que r'etermin* l a ley M u n i c i p a l . 

1. ° A r t . 21, párrafo 2." .—Las J u n 
tas municipales serán convocadas por 
los Sres . A l c a l d e s respectivos y que
darán constituidas ocho días después 
de aparecer inserta la Instrucoión en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L , esto es, el día 22 
del ac tual . (Se exceptúan por su po
blación Alcalá de Henares, Aran juez , 
Chamartín de l a Rosa , M a d r i d y V a -
1 lecas). 

2. ° E n el art. 20 se señalan las 
personas que han de formar las J u n 
tas municipales . 

3. ° v e designarán del seno de cada 
J u n t a tres Vocales, para que con los 
Vocales natos que se señalan en el ar
tículo 24 formen l a Comisión ej^cnti-
v< de cada A y u n t a m i e n t o ; estas C o 

misiones quedarán constituidas antes 
del 30 del presente mes. 

4 . ° L a s hojas auxil iases munic ipa
les, modelos A y B , no las proporcio
na esta J u n t a y habrán de proveerse 
de ellas los Ayuntamientos , por su 
euenta. 

5. * Los estados resúmenes munioi -
palea en que se han de consignar los • 
datos que contengan las hojas A y B 
se remitirén oportunamente por l a 
Ofioiua de Estadística. 

6. ° T a n pronto como se halle eons- j 
.ituída l a J u n t a munic ipa l y la C o m i 
sión ejpcutiva me lo comunicarán de 
oficio, expresando los nombres y car
gos de cada uno de los indiv iduos que 
la forman. 

7. ° Lo» datos a que se contrae la 
prever r e Estadística han de referirse 
al día 1.° de ju l io de 1920; y todos los 
trabajos han de quedar terminados 
antes o>l 25 de ju l io próximo venide
ro , cxcej ciói. hecha de la Capi ta l ; ar 
tículo '8, párrafo 12. 

8. ° Recomiendo con el mayor i n 
terés que las Juntas municipales pon
gan todo su c*do y di l igencia en l a 
corfeceión de las hojas A y B , pues 
esta J u n t a prov inc ia l propondrá a l a 
Dirección general del Inst i tuto Geo
gráfico y Estadístico el nombramiento 
de Comisiones comprobadoras sobre 
el terreno de ios trabajos ejecutados 
por las Juntas municipales , siempre 
que tas cifras tota es inspiren temores 
fundados de que se hubiesen cometido 
errores de importancia u ocultaciones. 

M a d r i d , 15 de junio de 1920. 
E l Gobernador Presidente, 
E l Marqués de Gr i j a lba . 

je fatura de Obras públicas. 
Fomento.—Ferrocarriles. 

V i s t o el expediente instruido oontra 
l a Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte l e España por el retraso de 
cinco h ras y t re inta y dos minutos 
con que llegó a M a d r i d el tren núme
ro 28, del día 23 de ootnbre de 1918; 

Resul tando que el Ingeniero Jefe 
de l a pr imera división de ferrocarri 
les, en su informe de 16 de abr i l de 
1919, propuso l a imposición a la Com
pañía de una m u l t a de 250 pesetas, 
manifestando que dicho tren salió de 
V e n t a de Baños con cuatro horas y 
tres minutos de retrase por esperar a l 
tren 928 y hacer presión, y qua en su 
recorrido hasta M a d r i d perdió por el 
servicio de tracció i una hora diez y 
nueve minutos , y treinta y tres m i n u 
tos más por varios retrasos parciales, 
que hacen un total de una hora c in 
cuenta y dos minutos, de los que de 
ducidos siete minutos ganados por 
movimiento y diez y seis por tracción, 
resulta un retraso efectivo de una 
hora veintinueve minutos, de los cua
les no a p a r e e n justificados cuarenta 
y seis minutos perdidos en el kiló
metro 175 oor f i lta de agua de su má
quina 4 525. l a cual pasó aislada a 
Arévalo par» aprovisionarse de agua, 
vo lv iendo después al indicado kiló
metro par- o n t i n n i r con el tren, i n -
frirou n o H « Í o dispuesto en los ar 

tículos 4 , 9 y 11 del Reglamento de 
maquinistas y fogoneros aprobado 
por R e a l orden de 19 de ju l i o de 1881, 
por lo cual , y exoediendo dicho re t ra 
so en diez y ooho minutos de '©• 
veintiocho de l a tolerancia reg lamen
tar ia , no podía menos de ser censido 
rado como penable; 

Resul tando que al evacuar descar
gos l a Compañía en 22 de abr i l de 
1919, manifestó que dioho retraso 
fué producido p o r sobreconsumo a 
consecuencia del patinaje, y solicitó 
se dejara sin efecto l a aplicación de la 
m u l t a propuesta; 

Resultando que l a Comisión prov in 
o ia l , en su iniorme de 20 de junio de 
1919, estimó que no procedíala impo
sición de la m u l t a propuesta por con 
siderar el retraso debido a c ircunstan
cias ajenas a l a voluntad de la C o m 
pafiía; 

Considerando que conformes la D i 
visión, la Compañía y l a Comisión, 
p r o v i n c i a l en l a existencia y cuantía 
del retraso sobre que versan «^stas d i -
hgencias, y no consintiendo el artícu
lo 150 del Reglamento de policía de 
ferrocarriles ningún género de to le
rancia que exceda del mayor concedí 
do reglamentariamente en cada Sec-
ción, salvo el caso de fuerza mayor 
debidamente alegado y comprobado, 
es incuestionable l a procedencia de l a 
imposición de penalidad en este expe
diente; 

Considerando que las Reales órde* 
nes de 6 de mayo de 1892 y 2t de oc
tubre de 1901, establecen de una ma
nera que no deja lugar a dudas la res
ponsabi l idad de l a Compañía ante l a 
Administración por la fa l ta de sus 
a g m t e s y empleados, por lo cual es 
penable también l a contravención i n 
vocada en la propuesta de los artícu
los 4, 9 y 11 del Reglamento de ma
quinistas y fogoneros aprobado por) 
R e a l orden de 19 de jul io de 188.1; 

Considerando que los motivos de 
atenuación de responsabil idad que 
puedan concurrir en l a ocasión pre
sente, han sido y a tenidos en cuenta 
por l a División de ferrocarriles, que 
sin duda por el lo l i m i t a su propuesta 
a la imposición de l a penal idad míni
ma aplicable ; 

V i s t o s , además de las disposiciones 
anteriores, los artículos 12 y 29 de 1» 
ley de Policía de ferrocarri les, los 160 
y 166 de su Reglamento, y las Reales 
órdenes de 9 de agosto de 1901 y 8 de 
de junio y 4 de ootnbre de 1917, sobre 
imposición de correotivos a las Em
presas ferroviarias , 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a primera División de 
ferrocarriles, imponer a l a Compañi» 
de los del Norte l a multa de 250 pese
tas por el retraso oon que llegó a Ma
dr id el tren número 28, del día 23 de 
octubre de 1918. 

M a d r i d , 8 de junio de 1920.— El 
Gobernador, E l Marqués do Grijalb»-

(Núm. 1.281.) 
l a * 

Carreteras. 
Part ic ipando a este Gobierno civil 

la Je fatura de ObrHS míMien* de 
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prov inc ia , que han quedado termina
das las obras de acopios de piedra m a 
chacada para conservación del firme, 
inc luso su empleo en recargos de los 
kilómetros 1 al 8' 10 ) de l a carretera 
de tercer o r l e n de A j a l v i r a Estreme
rà, este Gobierno c i v i l , de conformi
dad con lo prevenido por R e a l orden 
de 3 de agosto de 1910, publicada en 
la Gaceta de Madrid oorrespondiente 
a l día 22 del propio mes, ha acor lado 
disponer que por los A l ca ldes de los 
términos municipales de A j a l v i r y 
Torrejón de A r d o z , en ios cua'es se 
han ejecutado las obras, se remitan a 
l a expresada Jefatura de Obras públi
cas las (tertifioacioues de que trata la 
citada Real ordini en un p U z o que no 
exoedtrá de treinta días, pasaHo el 
cua l , se entenderá que no se ha formu
lado reclamación a lguna coutra el 
contratista de las expresadas obras, 
D. Fernando Martínez Jiménez. 

M a d r i d , 7 de junio de 1 9 2 0 . — E l 
Gobernador, Marqués de G r i ja iba. 

( A ^ - 4 3 2 ) 

Part i c ipando a este Gobierno c i v i l 
l a Je fatura de Obras públicas de l a 
prov inc i i i , que se han reoibido defini
t ivamente los obras de acopios de pie
dra machaoada para conservo ión del 
firme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros trece a l diez y seis 
de la carretera de tercer orden de 
A j a l v i r a Vicálvaro, este Gobierno c i 
v i l , de conformidad con lo prevenido 
por R e a l orden de tres de agosto de 
m i l novecientos diez, publicada en la 
Gaceta de Madrid correspondiente a l 
día veintidós del propio mes, ha acor 
dado disponer que, por los A l ca ldes 
de los términos municipales de P a r a -
cueltos y Barajas , en los cuales se 
han ejecútalo las obras, se r e m i t a n a 
l a expresada Je fatura de Obras públi
cas las certificaciones de qne trata la 
c i tada Rea ' orden, en un plazo que no 
excederá de treinta días, pasado el 
cual , se entenderá que no se ha formu
lado reclamación alguna contra el 
contrat ista de las expresadas obras, 
D. Gregorio Torres V i cente . 

M a d r i d , cinco de j u n ; o de m i l nove
cientos veinte. 

E l Gobernador, 
Marqués de G r i j a l b a . 

( A . - 4 3 3 . ) 

Fomento.—Aguas. 

D. Ginós Navarro y Martínez, ve
cino de esta Cor te , con domioi l io en 
la calle Mayor, núm 88, ha presenta 
do en este Gobierno instanc ia en qua 
sol ic ita la concesión de un aprovecha-
to de m i l l itros de agua por segundo, 
del río Mostaro, y sus afluentes Tó -
var, H o r n i l l o s , Robledondo. L a s B a 
rrancas y Navalayegua , acompif iando 
a dicha instancia l a s ignienle 

«Nota. Nombre de l peticionario, 
Ginós Navarro Martínez.—Ola e da 
aprovechamiento, energía para usos 
industr ia les .—Cant idad de agua que 
8e pide, m i l l i tros por segundo de 
tiempo. - Corriente do do »de se d e r i 
v a , río Mostaro, y sus afluentes Tó-
var, H o r n i l l o s , P b l e d o n d n , L a s B a -

I rrancas y Navalayegua . -Término m u -
: n i c p a l en que radican las obras, S a n 

ta María de 1» A l a m e d a . — M a d r i d , 4 
de junio de 1920. — Giués Navarro.> 

Y en cumpl imiento de o dispuesto • 

!

en el art . 10 del Real decreto de 5 
de septiembre de 1918, se publioa 

| l a precedente nota en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , haciéndose 
constar que se abre un plazo de t re in 
ta días, que terminará el día 10 de 
jul io próximo, a las trece horas, d u 
rante e l cual deberá el peticionario j 
presentar su proyecto, y se admitirán 

I también otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que l a petición anun
ciada o senn in< ompatibies con e l la . 

M a d r i d , 7 de junio de 1920. 
E¡ Gobernador, 

E l Marqués de G r ja iba, j 
( A . - 430) 

Expvoptaciones.- Sección 2.* 
A N U N C I O 

Habiendo acudido a este Gobierno ; 
D . Ramón de A g u i n a g a y Arrechea , ! 
como Presidente de l a Sociedad del j 
f errocarr i l eléctrico del Guadarrama, 
en sol ic itud de qu* sea declarado de I 
ut i l idad pública el proyecto de Coló -
nías sanitarias de al tura , qne dicha 
Sociedad se propone construir , en : 
cumplimiento del art. 3.° de la ley 
general de Expropiación forzosa de í 
10 de enero d«- ¡879 y su correspon- \ 
diente del Reglmnento para su ejecu- ' 
oión, se hace pública por medio dees* ' 
te anuucio la pi esentaoión del menoio- ¡ 
nado proyecto para que, durante e l ] 

j término de diez días, a contar de l a 
: publicación del mismo , formulen los 
• que tengan intereses opuestos las re- • 
; olamaciones que estimen pertinentes, 
| ante l a Sección 2.* de este Gobierno I 
j c i v i l , a cuyo efecto estarán de m a n i - \ 
\ fiesto en dicha ofieina y durante los • 
| días de la audiencia convocada, de do-

ce a trece, l a documentación presen- j 
j tada, para que sea consultada por los . 

que tengan interés en el lo . 
M a d r i d , 8 de junio de 1920. 

E l Gobernador, 
E l Marqués de G r i j a l b a . ' 

( A . - 4 3 4 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

M A D R I D 
D . Eduardo Domínguez Mencía, Ofi- ' 

cial de Sa la de l a A n d i e n c i a t e r r i 
tor ia l de Madr id . 
Certifico: Que por l a pr imera de lo 

o i v i l de l a misma, en el rol lo de los 
autos de su razón, se ha dictado l a 
sentencia cuyo encabezamiento, parte 
disposit iva y publicación, dicen así: 

Sentencia 
Número oinouenta. E n l a v i l l a y 

Corte d j M a d r i d , a 28 de mayo de 
1920. E n los autos de juicio declarati 
vo de menor cuantía que ante Nos 
penden, remitidos en v i r t u d de apela 
oión por el Juez de primera instancia 
del d i s t r i ' o de la U n i v e r s i d a d , de esta 
Capí*"', leguidoseatra partes: de una, 

como demandante y apelante, D . E l o y 
Izquierdo Mateos, mayor de edad, ce
sante, de esta vecindad, representado 
por el Procurador D . L u i s "'oto, bajo 
Ja dirección d d Letrado D . Mauric io 
García Is idro ; y de otra, como de
mándalo, D. Héctor de Soto y Cor ta 
da, que pe h a l l a constituido en rebel
día, sobre pago de pesetas 

Fallamos: 

Que debemos confirmar y confirma
mos con las costas de e-ita instancia a 
l a parte apelante, la sentencia apela
da, por la qne desestimando l a deman
da promovida en estos autos por don 
E l o y Izquierdo Mateo*5, se absuelva de 
el la a) demandado D. Héctor de Soto 
y Cortada y cordena expre^m^nte al 
demandado al pago d« IPS costa? Así 
por esta nuestra sentencia, cuyo enca
bezamiento y presente parte diaposit i 
va se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , por la rebeldía de 
D . Héctor de Soto, lo pronunciamos, 
mandamos y Irroamos.—Ramón de 
las Cag igas .—Mar iano P . Español.— 
Diego López Moya.—Félix Jarabo .— 
E l Magistrado D . Félix R u z , votó en 
S a l a y no pudo firmar. —Ramón de 
las Cagigas. 

Publicación: 

Leída y publicada fué l a sentencia 
anterior por el S r . D . Diego Lópea 
M o y a , Magistrado habil i tado para es
te acto hallándose celebrando a u 
diencia pública la Sa la pr imera de lo 
c i v i l , acto seguido de su pronuncia
miento , certifico. — A n t e m i , J u a n 
M . Corujo. 

Y para que conste y l l e v a r a efecto 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta Corte , pongo l a presente que 
firmo en M a d r i d , a 4 de junio de 19ü0. 

E d u a r d o Domínguez. 
( C - 6 6 . ) 

D . Franc isco Sánchez Sola, Oficial de 
Sa la de l a Aud ienc ia terr i tor ia l y 
provinoial de Madr id . 
Certif ico: Qne por la Sala segunda 

de lo c i v i l de esta audienoia y R e l a 
taría Secretaría del Licenciado don 
Ramón A l v a r e z Valdés, se ha dictado 
l a sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte d ispos i t iva , copiados l i t e r a l 
mente, dicen así: 

Sentencia 

Número 5 7 - E n la V i l l a y Corte de 
M a d r i d , a diez de mayo de m i l nove
cientos veinte; en los autos que ante 
Nos penden, remitidos en apelación 
por el J u e z de primera instancia de 
Cebreros, y seguidos entre partes: de 
la una , D . Bernabé Holgado Estrada , 
mayor de edad, vecino de dicho Ce
breros, defendido por el Letrado don 
Ramón C i l l a García y representado 
por el Procurador D . Francisco J a v i e r 
Dogo Sáinz y de l a otra, doCa F r a n 
cisca Sánchez García, v iuda y de l a 
misma vec indad, representada por los 
estrados, por su no comparecencia en 
esta instanoia, sobre interdicto de 
retener y recobrar l a posesión de nna 
finca rústica, s ita en término de So-
t i l l o , de l a A d r a d a . 

Fallamos. 

Qne debemos confirmar y confir 
marros con las cost'fc de esta instancia 
a l a parte apelante l a referida senten
cia apelada, por la que se declara no 
haber lugar a i interdicto de retener 
y recobrar l a posesión, instó D . B e r 
nabé Holgado , contra doña Franc i s ca 
Sánchez García, imponiendo a l p r i 
mero las costas del juic io . Así por esta 
nnestra sentencia que por la rebel 
día de doña F r a n c s e a Sánchez, ade
más de notificarse en estrados, se hará 
en la forma q u a la ley previene, inser
tando el encabezamiento y parte d is 
pos i t iva en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , Jo pronunciamos, manda
mos y f i r m . ' i m o s . — E d e l m i r o T r i 
l l o . — Pedro A r m e n teros de O v a n 
d o . — M a n u e l Moreno .—Adol fo **uá-
rez. 

Publicación. 

Leída y pub ' icada fué la sentencia 
que antecede por el Sr . D , Manuel 
Moreno, Magistrado de la Sala segun
da y Ponen re qne ha sido en estos 
autos estando celebrando A u d i e n c i a 
pública l a misma, hoy día de su 
fecha, de que certifico, yo el R e l a 
t o r . - Secre tar io .—Madr id , 10 de mayo 
de 1920 .—Ante m i . — L . Ramón.— 
A Valdés. 

Y para que tenga efecto su p u b l i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provinoia , expido el presente edicto 
en M a d r i d , a 5 de junio de 1920. 

E l Oficial de S a l a , 
Francisco Sánchez Sola. 

(Nnm. 1.247) ( C — 6 8 ) 

Juzaadns de primera instanfti» 

B U E N A V I S T A 
D . Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

pr imera instancia del d is tr i to de 
Buenavis ta , de esta Corte. 
P o r el presente se anuncia l a muer 

te s in testar de D . A n t o n i o Nie to , n a 
t u r a l y vecino de esta C a p i t a l , e hijos 
de padres desconocidos, qne falleció 
en la misma el día veintisiete de d i 
ciembre último, a l a edad de tre inta 
y seis años, hallándose oasado con 
doña Manuela Guerra Lerrea , y s in 
dejar descendientes legítimos; y se 
l l a m a a los que se orean con dereoho 
a su herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término 
de tre inta días a rec lamarla ; a d v i r 
tiéndose que se ha presentado y a so
l ic i tando d icha herencia su referida 
v i u d a , y que si no compareoen les pa 
rara e l perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Da^o en M a d r i d , a ocho de jun io 
de m i l novecientos veinte . 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

L c d . Fe l ipe de Sande 
( A . - 4 3 8 ) 

C H A M B E R I 

E l S r . D . Zo i l o Rodríguez Porrero, 
Juez de primera instancia del d is tr i to 
de Chamberí, de esta Corte, en el ex
pediente promovido por doña María 
de las Mercedes R e y a a y O ' F a r r i l , so
bre aceptación a beneficio de inventa 



rio de l a hereuo'a de su padre D . C r i s 
tóbal Üeyna M u z a , ha sol icitado pro
videncia en el día de ayer, acordando 
la práctica del inventario de los b ie
nes por el mismo dejados, y señalando 
para dar pr inc ip io a l mis ir o el día 
pr imoio i jul io pro :irao, a las ouatro . 
de su tarde, en la oasa mortuor ia , 
nal!" de Hermos i l l a , número ocho, p i - i 
so tercero derocha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinc ia , a fin de que 
s i r v a de citació i a los acreedores, s i 
los hubiere, del causante D. Cristóbal 
R e y n a Morza ; apercibidos que, de no 
concurrir a dioho acto, se les parará 
el perjuioio oousiguiente en derecho, 
expido la presente en M a d r i d , a ono 
de junio de m i l novecientos veinte . 

E l Secretario , 
P . D. 

M i g u e l A t i e n z a . 
( A — 4 2 6 . ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D. Roque Romeo Peyrona, Secretario 
del Juzgado de pr imara instancia de 
Alcalá de Henares y su Par t ido . 
D o y fe: Que en la demanda ejecu

t i v a a que luego se hará mención, se 
pronunció en veintinueve de marzo 
último, por el Sr . Juez del Par t ido , l a 
sentencia cuya cabeza y pie, son eomo 
sigue: 

Sentencia 
En l a ciudad de Alcalá de Henares , 

a veint inueve de marzo de m i l nove 
cientos veinte; el Sr . D . M i g u e l Torres 
R o l d a n , Juez de pr imera instancia de 
la misma y su Par t ido , habiendo v isto 
los presentes autos ejeeutivos instados 
por D . Tomás Rodríguez Sánchez, 
m a y o r de edad, casado, adminis tra 
dor y vecino de M a d r i d , represenfado 
por el Procurador D . J u a n Franoisco 
V i l l a l v i l l a y Tomás y defendido por 
e l Abogado D . Fernando T o r r e c i l l a 
del Puerto , contra l a Sociedad en Co
mandita Joaquín M i r a y Compañía, 
cuyo GerentH es D . Joaquín M i r a 
Pérez, representado mediarte su rebel
día por los estrados del Juzgado , so
bre pago do dos mi l quinientas pese
tas, importe de una letra de cambio. 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejecuoión adelante, por la cantidad 
de dos m i l quinientas pesetas de p r i n 
c ipa l a que asciende la le tra de caini ¡o 
acompañada, gastos de protesto, IJS 
intereses legales, desde l a techa del 
mismo postor haeiendo tranoe y re
mate de los bienes embargados y con 
su importe cumplido pago al acreedor 
D. Tomás Rodríguez Sánchez, decla
rando por tanto haber lugar a senten
ciar los presentes autos de remate, e 
impongo las costas a l a parte ejecu
tada.—Así por esta m i seotenoia, que 
además de notificarse en estrados por 
la rebeldía de la parte demandada, se 
notificará personalmente a D. Joaquín 
M i r a Pérez, como Gerente de l a So 
ciedad en Comandita, Joaquín M i r a y 
Compañía, expidiendo a l efecto el 
e x h o r t o pretendido, lo pronuncio, 
mando y firmo — M i g u e l Torres . 

Así resulta de un or ig ina ! a que mo 

refiero. Y para que oonste, «umplieudo 
lo mandado en providencia de hoy, 
l ibro el presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O P I O I A L de esta prov in 
oia, que firmo en Alcalá de Henares , a 
catorce de junio de m i l novecientos 
veinte. 

Roque Romeo. 
( A . - 4 c 5 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DHL 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 
Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por l a Caja ge
neral de depósitos con los números 
241.696 de entrada y 94.014 de regid 
tro, correspondiente a l constituido 
por doña E m i l i a Me 'c ior Sendín, el 
día 21 de febrero de 1919, importante 
12 600 pesetas en deuda a m o r t i z a b a 
al 4 por 100 pava garantir el inatr i 
monio de su hi ja doña María de los 
Dolores P o r t a Melcior , oon e l Ten ien 
te de infantería D . Enr ique Panúes 
Méndez, a disposición del Consejo S u 
premo de Guerra y M a r i n a , se previe
ne a la persona en cuyo poder se ha
lle, que lo presente en esta Dirreoción 
general ; en la intel igencia ae que es
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se eutregue el referi
do depósito sino n su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo s iu ningún 
va lor n i efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de osta. provinc ia , s i u 
haberlo presentado, coa arreglo a lo 
dispuesto en e l ai t. 41 del R e g l a m e n 
to de 23 de agosto de 1893. 

M a d r i d , 12 de junio de 1920. 
E l Director general , 

M. Díaz Gómez. 
(A.-489) 

— — i » — - — • • 

AdmifirStracion del Correo central 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento del pub l i 
que e) día diez de j u l i o próximo, o las 
once ho^as, ante el S r . A d m i n i s t r a d o r 
del Correo C e n t r a l , tendrá lugar e l 
acto de apertura de pliegos que se 
presenten en l a Administración del 
Correo Central y en l a Estafeta de 
Correos de Aranjuez, de e9ta p r o v i n 
cia, para concurrir a l a subasta d i s 
puesta por dicha Dirección general 
para contiatar el transporte diario de 
la correspondencia, en automóvil, en
tre las oficinas d d Ramc de A r a n j u e z 
y su estación férrea, bajo el tipo de 
tres m i l pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que estará de ma
nifiesto en las repetidas A d m i n i s t r a 
ciones del Correo Central y Aran juez , 
con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 1.°, título I I de! Reglamento 
para el régimen y servicio de Co
rreo* y modifiesciones establecidas 
por R e a l decreto de veintiuno de 
marzo de mi l novecientos siete. 

Las proposiciones, ajustadas a l mo
delo que en el pliego se consigna, se 
extenderán en papel de undécima c la 
se, admitiéndose en las dos citadas A d 
ministraciones hasta e l día cinco de 
j u l i o , a !ay cinco d i la tarde, p r - v i e el 

cumpl imiento de lo preceptuado en l a 
Rea l orden del Ministerio de Hac ienda 
de siete de octubre de m i l novecientos 
cuatro 

!adr id , ocho de junio de m i l nove
cientos veinte. 

E l Adminis t rador , 
(Firmado.) 

(Núra. 1.253.) ( B — 3 0 2 . ) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Queda expuesto al público por espa 

ció Je quince días, en la Secretarlo del 
A y u n t a m i e n t o , el repartimiento vec i 
nal y hacendados forasteros corres
pondiente al año económioo de 1920 a l 
1921, para o ir reclamaciones, pasado 
o! plazo, no se a d m t i r i n i n g u n a . 

Rosea de Puerto R o a 1 , a 4 de mavo 
de 1920. 

E l A loa lde , 
Patr io iu R o m e r o . 

O L M E D A DE L A C E B O L L A 

Las cuentas de fondos municipales 
del ejercicio eoonómico de 1019 20, 
qu* h»n «ido censuradas por el señor 
Regidor Síndico y aprobadas por este 
Avuntemiento , se ha l lan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo, 
por término de quince días, a f in de 
oir r e c l i n a c i o n e s ; pues transcurrido 
dicho plazo no se atenderá n inguna . 

O ' r a e i a de la Cebol la, 4 de mayo 
de 1920. 

E l A l c a l d e , 
J u a n A . Morafcilla. 

C E N I 0 1 R N T O S 
Vacante la plaza de de Farmacéuti

co t i tu lar de esta v i l ' a , por dimisión 
del qae l a desempeñaba, se abre con
curso para su provisióu. Los a s p i r a n 
tes a ocupar dicho cargo, pertenece
rán al Cuerpo de titulares y remitirán 
sus instancias documentadas a la A l 
caldía, dentro del plazo de treinta 
días, a contar del en que aparezca 
este anu ICIO eu el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia . 

Como ouota de residencia y presta-
OÍo de servicios sanitarios, lleva óst 
p laza la dotaoión de 532 neset-s, dado 
el número de r°si lentes oon que cuen
ta este munioipio , abonándose separa 
demente los medicamentos que se su 
min i s t ra a las famil ias pobres, por la 
tari fa aprobada en Real orden de 15 
de septiembre de '906, con el aumen
to de l 10 por 100 

Cenicientos, 7 de junio de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Teleaforo Zurdo . 
(O. - 740) 

V A L D E A V E R O 
Das cuentas municipales de este 

mnnioipio , correspondientes al ejerci
ólo último de 1919-20, se ha l lan ter
minadas y de manifiesto al público en 
ia Secretaría de este Ayuntamiento , 
por término de quince días, a los 
efectos reglamentarios. 

Valdeavero , 5 de mayo de'1920. 
E l A l c a l d e , 

F e l i p e S. López. 

COBEÑA 
A los efectos del art . 161 de la ley , 

se hal lan terminadas y expuestas al 
público, por quince días, lr.s cuentas 
documentadas de este A y u n t a m i e n t o , 
correspondientes al año 1918-19. 

Cobefla, 2 de m^yo de 1920. 
E l A l c a i d e , 

F. A . 
G u i l l e r m o Duque. 

Tranvías e Madrid 

Defiriendo a la invitación del se
ñor M i n i s t r o de F« ment >, las E m p r e 
sas consi: t ieron en aplazar la a p l i c a 
ción de las nuevas tarifas y modif icar
las de armonía cor sus indicaciones. 

En su etnsecuenca, d sde 1.* do j u 
lio próximo se aolicarán las tarifas 
anunciadas en los periódicos con fecha 
29 de febrero ú'timo, para las líneas 
Sol-Qaev>do, So l -bombi l la , Sol-Pací
fico, Sol -Obel isco , R e d de San L u i s -
Prosper idad , SOI-SÜT : Francisco, S o l -
E m l a j a d o r e s , Sol Leganés, Cibeles -
Puente de Toledo y Marqués de U r -
qu i j o -Mjnc loa . 

S e mod i f i . an reduciénd las las de 
Sol -Salamanca, S o l - G o y a , S o l A r g u e 
lles, Sol-Hipódromo, Sol -Pozas, S o l -
Diego de León (por Serrano y V e l á z -
(fttei), P l a z a M a y . r r o z a s y F e r r a z -
R e t i r o , para las cuales regirá la tar i fa 
única do 15 céntimos, cualquiera sea 
la distancia que se recorra. 

En las líneas de vía estrecha se a p l i 
cará la tar i fa única de 15 céntimos, p a 
ra cualquier dista oia, en los recorr i 
dos San Jerónimo - Argue l l es , San 
Jerónino - O avide, A t o c h a - Estación 
Norte y C i r c u l a r San Jerónimo (por 
L i s t a o Independencia). 

P a r a la línea de San Jerónimo - A t o 
cha regirá la tarifa de 10 céntimos. 

Quedan subsistentes ias actuales t a 
rifas en las l inea l de So l - Ventas (su
pr imiendo l a sección So l - Independen
cia), Sol-Chamberí, Sol-Progreso, Sol 
o R e d de San L u i s - Cuatro Caminos, 
So l -Del i c ias (suprimiéndose l a sección 
Sol - plaza de Cánovas), Hipodromo-
Chamartín, P l a z * M a y o r - Puer ta del 
A n g e l y Cibeles-Puente de ia Princesa. 

M a d i i d , 11 de J u n i o de 1920. 

CONVOCATORIA 

( S A N tíAFAEL) 

Eu cumpl imiento de lo prevenido 
i en eí artículo quince de los Estatutos 

se oonvooa a J u n t a generai ordinaria 
de acoionistas, que t i udrà l u g i r el día 
veintiséis del actuai , a las cinco de la 
tarde, en la oaile de Ortdiana, tres^ 
pr imero . — M a d r i d , quince de junio de 
mil noveoieutos v e i n t e . — V i s t o bueno^ 
el Presidente , José dei Prado y P a l a 
g i o . - E l áearetario, F . Herrero Díaz. 

(A .—431. ) 

M O N T E D E P I E D A D 
' Y 

CAJA OE AHORROS 

Solioitado duplicado de l a l ibreta de 
imposición núm. 67.746, a nombre de 
D. Leandro Fernández A l v a r e z , se 
anunoia será expedido, anulándose la 
l ibreta p r i m i t i v a , si en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

M a d r i d , 15 de junio de 1920. 
El Jefe de l a Caja , 

E n r i q u e M a r z a l . 
( A . - 4 3 7 ) 


